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Mujeres en riesgo
Valores patriarcales profundamente arraigados y gobiernos permisivos impiden erradicación de
violencia de género.

La violencia contra la mujer es la mani-
festación más cruel de la discriminación
y desigualdad frente al hombre a la que
ella es sometida. Y pese a convenios
internacionales para erradicarla, sigue
perjudicando sistemáticamente a mu-
jeres y niñas, y en cada vez mayor nú-
mero de casos deriva en asesinatos.

“La continuidad de la violencia contra
la mujer en pleno siglo XXI es algo incon-
cebible e inaceptable. Erradicar de una
vez esa modalidad de violencia es uno de
los grandes desafíos del nuevo siglo”, afir-

ma Célia Leão, diputada estadual por São
Paulo, quien fue relatora de la primera
Comisión Parlamentaria de Investigación
promovida en la Asamblea Legislativa de
São Paulo sobre la violencia contra la
mujer, a mediados de los 90.

El desafío parte de lograr que la so-
ciedad como un todo reconozca que ésta
es una violación de derechos humanos.

“Desde que nacen hasta que mue-
ren, tanto en tiempo de paz como en la
guerra, las mujeres se enfrentan a la
discriminación y la violencia del Estado,

la comunidad y la familia. Cada año,
millones de niñas y mujeres sufren vio-
laciones y abusos sexuales a manos
de familiares, hombres ajenos a la fa-
milia, agentes de seguridad o comba-
tientes armados”, dice Amnistía Interna-
cional en su informe “No más violencia
contra las mujeres”, del 2004.

Una cruel realidad
La violencia contra la mujer en los paí-

ses de América Latina y el Caribe adopta
formas diversas, incluidas la violencia en
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el hogar, violaciones sexuales, abuso y aco-
so sexual, trata de mujeres y niñas, prostitu-
ción forzada, violencia en situaciones de con-
flicto armado, esclavitud sexual, esterilización,
así como embarazo y aborto forzados.

“Creo que en relación a otros países
compartimos una situación general toda-
vía de mucho machismo y misoginia, pero
creo que dependiendo también de la po-
breza, de la edad, de la orientación sexual
y de los contextos, dependiendo de cuál
es la organización política, de los niveles
de estructuración social, de los valores
culturales, también puede haber matices
diferentes y grados diferentes en la pro-
blemática”, afirma María Ysabel Cedano,
coordinadora para el Perú del Comité de
América Latina y el Caribe para la Defen-
sa de los Derechos de la Mujer (CLADEM).

La expresión más extrema de esta vio-
lencia es el asesinato de mujeres.

“La violencia contra las mujeres es una
situación común en nuestra región que
muchas veces culmina con muertes violen-
tas e incluso llega a presentar signos de
tortura, mutilaciones, saña y/o violencia
sexual por razones asociadas al género”,
expusieron las organizaciones de mujeres
y de derechos humanos que en marzo acu-
dieron a la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos (CIDH), de la Organi-
zación de Estados Americanos (OEA), para
participar en la Audiencia sobre Feminicidio
en América Latina, en la que expusieron la
gravedad de este problema.

El caso emblemático de feminicidio
(genocidio contra las mujeres) lo consti-
tuye Ciudad Juárez, en México, donde más
de 300 mujeres fueron asesinadas en los
últimos 13 años. Causa alarma el incre-
mento del número de mujeres asesina-
das en Guatemala y la saña con que han
sido muertas; sólo en el 2005 se reporta-
ron cerca de 700 casos de feminicidios.

En general, los Estados de la región
no cuentan con un sistema oficial de com-
pilación de la información que podría per-
mitir conocer de manera exacta la magni-
tud del problema. Esto debido a la poca
importancia que aún le dan a éste.

No obstante, de acuerdo a investiga-
ciones realizadas por el Centro de la Mujer
Peruana Flora Tristán y Amnistía Interna-
cional, mensualmente ocho mujeres en
promedio son víctimas de femicidios (ase-
sinato de mujeres) en el Perú; y en Colom-
bia muere aproximadamente cada seis
días una mujer a manos de su pareja o ex
pareja, como sustentaron las organizacio-
nes de mujeres ante la CIDH.

Silencio e impunidad
Las mujeres agredidas por sus parejas

sienten que su vida está en peligro. Sin em-
bargo, la mayoría, lejos de considerarlo un
delito, todavía cree que es un problema pro-
pio del ámbito privado de la familia y guarda
silencio. Pero no sólo ellas lo consideran así.

“[La violencia doméstica] no es entendi-
do por quienes recomiendan a las mujeres
regresar con el agresor para evitar males
mayores. Las presiones a favor de las re-

conciliaciones son frecuentes en los me-
dios cercanos a las mujeres [familia, amis-
tades, sacerdotes]”, señala Ana Carcedo,
presidenta del Centro Feminista de Investi-
gación y Acción (CEFEMINA) de Costa Rica.

Lo que no se quiere ver es que en la raíz
de este flagelo está un sistema patriarcal en
el que las mujeres no son valoradas, sino
más bien despreciadas. Esto conlleva a que
muchas veces la propia mujer no reconozca
su derecho a la integridad, a una vida digna.

Esa cultura global de discriminación
contra las mujeres permite que la violencia
—con un importante componente sexual—
ocurra diariamente en la impunidad, lo que
hace que se perpetúe este grave delito.

Estados cómplices
Los Estados tienen una gran respon-

sabilidad en la persistencia de este flage-
lo al no cumplir con su obligación de prote-
ger los derechos y la vida de las mujeres.

La Convención Interamericana para
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violen-
cia contra la Mujer (Convención de Belém
do Pará), aprobada por la OEA en 1994,
ha sido ratificada por todos los Estados
de América Latina y del Caribe.

Esta convención compromete a los
Estados a “actuar con la debida diligencia
para prevenir, investigar y sancionar la vio-
lencia contra la mujer”.

El informe presentado ante la Audien-
cia sobre Feminicidio en la región explica
que “aplicar la debida diligencia frente a
la violencia contra las mujeres obliga a
prestar atención a las diferentes dimen-
siones del problema, sensibilizando a
hombres y mujeres para cambiar las mo-
dalidades y prácticas tradicionales basa-
das en estereotipos, educando en la igual-
dad, modificando legislaciones discrimi-
natorias y asegurando una mayor partici-
pación de las mujeres en estos procesos”.

Los gobiernos no cumplen con ese y
otros instrumentos internacionales y regio-
nales que los comprometen con la defen-
sa de los derechos humanos y los dere-
chos de las mujeres en particular. Además,
las leyes que han aprobado a nivel nacio-
nal para atender o prevenir la violencia con-
tra la mujer carecen de una perspectiva de
género, lo que quiere decir que en muchos
casos son discriminatorias.

Son numerosos los estudios e inves-
tigaciones sobre este tema y las campa-
ñas impulsadas por las organizaciones
de mujeres para poner fin a este flagelo.
Pero no es suficiente; la violencia contra
la mujer es ya una pandemia, como se-
ñalan las Naciones Unidas.

Es necesario en este sentido promo-
ver la acción coordinada de los gobiernos
y la sociedad civil, para implementar cam-
pañas permanentes por la no violencia
hacia las mujeres. Uno de los grandes
desafíos, sin embargo, es de hecho me-
nos tangible: la erradicación de la obsole-
ta estructura de poder patriarcal, que sub-
estima o ignora completamente el valor
de la mujer, arraigada profundamente en
la región y en todo el mundo.
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AMÉRICA LATINA/CARIBE
Entrevista con María Ysabel Cedano, coordinadora de CLADEM-Perú

“Las mujeres debemos
recuperar nuestra sexualidad”
María Ysabel Cedano es directora de la
organización no gubernamental perua-
na Estudio para la Defensa y los Dere-
chos de la Mujer (DEMUS), que desde
hace 19 años trabaja contra las prácti-
cas discriminatorias y la violación de los
derechos humanos de las mujeres. Ce-
dano es además coordinadora de CLA-
DEM-Perú, articulación nacional del Co-
mité de América Latina y el Caribe para
la Defensa de los Derechos de la Mujer.

Ambas organizaciones elaboran y
difunden diagnósticos, investigaciones,
propuestas jurídicas y de política para el
mejoramiento de la condición de la mu-
jer. DEMUS, por su parte, ha consolida-
do un modelo de atención especializa-
da en casos de violencia y discrimina-
ción contra las mujeres y se esfuerza
por que más mujeres accedan a la justi-
cia en mejores condiciones.

Desde estas experiencias de trabajo,
Cedano responde la siguiente entrevista
a Elsa Chanduví Jaña, jefa de prensa de
Noticias Aliadas, en la que desentraña
las causas de la violencia contra la mujer.

¿Cuáles son las raíces de la violencia
contra la mujer

Hay diversos factores. Uno es el eco-
nómico. Creo que no es el más impor-
tante en el sentido de que no solamente
las mujeres que no tienen ingresos son
las que sufren violencia; la sufren las
mujeres de diferentes estratos sociales,
de diferentes clases sociales.

El problema [cuando digo] económi-
co es que la organización de la econo-
mía en el mundo está todavía basada
en una división sexual tradicional del tra-
bajo, donde está la producción por un
lado y la reproducción por el otro.

Otro factor cultural es que en nuestros
países en términos generales todavía a
nivel familiar se tienen sistemas patriarca-
les. La forma de organización social des-
de la familia tiene esta idea de un poder
concentrado en una persona y que quien
lo ejerce lo tiene que ejercer con determi-
nadas características de autoritarismo.

El sistema neoliberal requiere toda-
vía un tipo de mujer, un tipo de familia,
un tipo de organización del trabajo, que
se basan en esta idea de que las muje-
res cuidan y que eso es parte de lo que
mejor saben y tienen que hacer.

Es curioso, porque el cuidado que
se nos exige es más de sobrevivencia,
de dar de comer, de atender al enfermo,
de llevar al colegio, pero el vínculo que
se establece es todavía un vínculo muy
carente de afectividad, más bien basa-
do en relaciones de poder, de abuso, de
imposición de alguien que somete, y en-

tonces no se termina de romper.
Eso está acompañado también de de-

terminadas nociones de sexualidad, y el
machismo no es sólo la creencia de que
un sexo, en este caso los hombres, son
más fuertes que las mujeres o la idea de
que las mujeres son débiles y que nece-
sitan de protección, sino es la idea de que
la sexualidad de las mujeres es propie-
dad de los hombres de la comunidad, de
la familia, de la sociedad en general y del
mercado, del Estado y cuanta institución
haya pero no de las mujeres. Creo que
ahí la religión ha jugado un papel nefasto
en términos sociales y culturales.

Machismo y misoginia
Hay una misoginia muy grande. A di-

ferencia del machismo, en la misoginia
hay un desprecio por lo femenino y por
las mujeres. En el sistema de jerarqui-
zación social, de valores, en nuestras
sociedades lo femenino no es suficien-
te. No estoy diciendo que sólo los hom-
bres nos vean así, sino que una misma
como mujer [se ve así]. Es muy difícil
tener autoestima, es muy difícil sentirse
segura en una familia que te va a criar
para no tenerla, pero además con me-
canismos de control tan duros como la
violencia que te van minando eso.

No creo que pueda decirse que son
los problemas económicos, el machis-
mo, la misoginia, la iglesia, pero sí creo
que hay un conjunto de instituciones, un
conjunto de creencias, un conjunto de
valores, un conjunto de normas, en don-

de la violencia contra las mujeres es un
vehículo, un mecanismo para que ese
estado de las cosas se sostenga.

Eso se vincula a la creencia de que la
violencia contra la mujer es un asunto
privado no público.

En los 90 hubo avances que empe-
zaron a sacar de la esfera privada la vio-
lencia contra la mujer y empezaron a
hacerla un tema público y de agenda
pública. Pero frente a esos avances ha
habido un proceso contracorriente.

Frente a este paso que las mujeres dan
por hacer de éste un problema público y
por avanzar en derechos sexuales, es de-
cir en recuperar su sexualidad, hay una ola
conservadora que se puso a trabajar des-
de el Vaticano, desde los países funda-
mentalistas y desde el propio EEUU con
[el presidente George W.] Bush a la cabeza
que hacen que cada vez esos avances
sean avances formales.

Cada vez más hay menos presupues-
to para que los pocos programas o servi-
cios que se crearon se sostengan con ca-
lidad y buena cobertura. Cada vez más se
refuerzan a través de los medios de comu-
nicación y del mercado, del sistema edu-
cativo, de la familia, valores que toleran la
misoginia, que fomentan el machismo.

Definitivamente, en los 90 habíamos
avanzado o estábamos en camino ha-
cia que los jueces, los fiscales, los poli-
cías pudieran entender que éste era un
problema de derechos humanos, un
problema público. Ahora hemos pasa-
do a que en general se considere toda-
vía dentro de una lógica privada, un pro-
blema de particulares, de individuos,
donde no se mete nadie.

Una lógica perversa
Y cuando se pasa a lo público, ¿qué

tenemos? Pena de muerte para los vio-
ladores, penas más severas, cadenas
perpetuas, pasamos de la impunidad e
indiferencia a la lógica represora. No pa-
samos a la afirmación de derechos, no
pasamos al reconocimiento de un suje-
to y que se haga que tenga derechos.

No se dice: “El problema de la violen-
cia sexual es de abuso de poder y hay gen-
te que cree que la sexualidad de los otros
le pertenece y que puede violar a mujeres,
puede violar a niños, niñas, porque es el
papá, el tío, porque es mayor, porque lo
puede hacer, porque simplemente ellos no
son sujetos, ellos son cosas a mi servi-
cio”. Es una lógica no entre personas sino
entre una persona y un objeto.

No se pasa a decir entonces “hay que
cambiar esta mentalidad, esta forma de
relacionarnos, hay que disminuir las
posibilidades del abuso de poder”. No
hay esa lógica. No se opone un estado
de derecho, se opone un sistema de
venganza. Hay una reprivatización o una
perversión del tema como público.

El problema es complejo. ¿Dónde cen-
trar los esfuerzos para combatirlo?

Mujeres
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Entender el tema de la violencia con-
tra la mujer desde un enfoque feminista
y de género, como un problema de la des-
igualdad y de la discriminación. Por lo
tanto, políticas de igualdad y de equidad,
en términos afirmativos y no sólo repre-
sores, y políticas para garantizar dere-
chos sexuales y derechos reproductivos.
Frente a la violencia sexual, placer sexual.

Y recuperar la sexualidad para las
mujeres, reconocer que los hombres y
las mujeres somos seres sexuados y

GUATEMALA/MÉXICO
Miriam Ruiz desde Ciudad de México

Feminicidios en aumento
Los Estados de ambos países muestran incapacidad y
desinterés para prevenir los feminicidios.

El contador de mujeres asesinadas en
México, particularmente en la frontera y en
las grandes urbes o en todo Guatemala,
no se detiene.

Las autoridades ya no pueden voltear
la mirada hacia otro lado, pero la cantidad
de acciones que anuncian dan poco con-
suelo a las familias de las que ya han
sido muertas en forma violenta, o a las
demás, que no se sienten seguras en la
calle, en sus trabajos, ni en sus hogares.

Los asesinatos de mujeres son un fe-
nómeno reconocido por ambos gobiernos,
sin embargo, en ambos países persiste
“el silencio, la omisión, la negligencia y la
colusión de autoridades encargadas de
prevenir y erradicar estos crímenes”. Así lo

Lento avance de investigaciones dejan en impunidad asesinato de mujeres
de Ciudad Juárez.

Mujeres
Por una vida sin violencia

que tenemos que proteger la sexuali-
dad para que no sea vulnerada, violen-
tada, atrofiada como parte de la consti-
tución de nuestras identidades. Y todo
el tema de la reproducción es también
determinante en términos de cómo te
constituyes como sujeto, como indivi-
duo cómo defiendes tus derechos.

[Se requieren] políticas de igualdad
en los diferentes aspectos y políticas de
reconocimiento de los derechos sexua-
les y reproductivos.

Nosotras pensamos que frente al dis-
curso del machismo sobre la sexualidad
de las mujeres, debe oponerse un dis-
curso feminista sobre la sexualidad de
las mujeres. Las mujeres debemos re-
cuperar nuestro deseo de placer, nuestra
sexualidad. Todavía quizás falta un dis-
curso más elaborado, que dé más ele-
mentos de por qué, pero creo que es una
puerta a la libertad y de pensarte a ti mis-
ma, de recuperarte como persona.

señala la diputada mexicana Marcela La-
garde, también teórica del feminismo y
quien ha introducido el término feminicidio
para referirse a este fenómeno.

Fueron las feministas estadunidenses
Diana Russell y Hill Radford quienes en
los años 90 introdujeron la definición femi-
cide, que traducida al castellano es femici-
dio, término homólogo a homicidio que sig-
nifica exactamente asesinato de mujeres.
Lagarde le dio una connotación política al
concepto al cambiarlo por feminicidio, o
genocidio contra las mujeres, que hace
referencia a que existe una estructura es-
tatal y judicial que avala estos crímenes.

“Hay feminicidio cuando el Estado no
da garantías a las mujeres y no crea con-

diciones de seguridad para sus vidas
en la comunidad, en la casa, ni en los
espacios de trabajo de tránsito o de es-
parcimiento. Más aún, cuando las auto-
ridades no realizan con eficiencia sus
funciones”, sostiene Lagarde.

El emblemático caso Juárez
Desde 1993 se han registrado alre-

dedor de 380 asesinatos violentos de
mujeres en Ciudad Juárez, estado mexi-
cano de Chihuahua, que hasta el año
2000 era considerada la capital de la
industria maquiladora en México, según
datos del gobierno local.

Organizaciones civiles locales e in-
ternacionales, incluyendo Amnistía Inter-
nacional, sin embargo, se refieren a
más de 430 mujeres asesinadas y 4,000
desaparecidas (NA, Feb. 9, 2005).

Numerosos libros y películas sobre las
Muertas de Juárez han hecho conocido en
el mundo entero la violencia extrema que
sigue cobrando la vida de mujeres en esta
ciudad de 1.5 millones de habitantes.

Pero los femicidios en México no son
exclusividad de Ciudad Juárez. En el es-
tado de México se registran 300 homici-
dios de mujeres por año, según avances
de la investigación que la Comisión Es-
pecial de la Cámara de Diputados viene
realizando en 11 de los 32 estados de
México, que sin dar cifras absolutas evi-
dencia la misma danza de cifras que se
ha dado en Juárez para el resto del país.

Después de Ciudad Juárez, el caso
de Guatemala es el que más notoriedad
está adquiriendo en los últimos años en
América Latina debido a que las muer-
tes violentas de mujeres han crecido en
número y crueldad en los últimos años.

En lo que va del año en Guatemala
han sido asesinadas más de 100 muje-
res, lo que mantiene la tendencia del
2005 cuando hubo 640 casos de femici-
dios—113 más que en el 2004—, se-
gún datos de la Secretaría Presidencial
de la Mujer. En su mayoría han apareci-
do con señales de violación y tortura
(desmembradas, mutiladas), revelan
datos de la Policía Nacional Civil.

En los últimos cinco años, más de 2,230
mujeres fueron muertas violentamente en
Guatemala según datos oficiales.

¿Qué tienen en común las víctimas?
Lo que hermana los expedientes de
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Guatemala con los de México es la po-
breza de las víctimas y su falta de “voz”.

En Ciudad Juárez son las trabajado-
ras de las maquilas, las mujeres pobres
y las migrantes las que temen por su vida.
En Guatemala son las amas de casa.

El Centro de Acción Legal en Dere-
chos Humanos y otras organizaciones
de derechos humanos guatemaltecas
indican que más del 40% de las asesi-
nadas al momento son amas de casa.

Como responsables de estos críme-
nes las autoridades sindican a la mafia
organizada—narcotraficantes en México
o las pandillas en Guatemala—, pero
también están las parejas sentimenta-
les o los jefes de trabajo.

Las organizaciones feministas de Gua-
temala indican que no existe una investi-
gación criminológica por parte del Ministe-
rio Público (MP), ya que se carece del equi-
po y la capacitación adecuada, por lo que
no se puede sostener que las mujeres
muertas tengan relación directa con las
pandillas, informó el Centro de Reportes

AMÉRICA CENTRAL
María Lourdes Arce desde San Salvador

Trabajadoras toleran abuso
Jóvenes trabajadoras soportan violencia física y verbal pero no
la denuncian.

Las condiciones de pobreza y desem-
pleo en los países de la región obligan
a las mujeres a trabajar en las maqui-
las en condiciones económicas míni-
mas y sin respeto a sus derechos hu-
manos.

Las maquilas —que ensamblan
para la exportación prendas de vestir y
artefactos eléctricos— en Centroaméri-
ca generan al año alrededor de 330,000
puestos de trabajo ocupados en su
mayoría por mano de obra femenina. En
El Salvador hay cerca de 264 maquilas,
en Guatemala 413, en Honduras 198, y
en Nicaragua 35, provenientes de Co-
rea, Taiwán, China y EEUU.

La mayor parte de las mujeres que
trabajan en las maquilas se encuentran
entre los 18 y 32 años, con un nivel de
educación básico. Muchas de ellas son
el único sostén económico de su fami-
lia, lo que no les deja más opción que
aceptar trabajos en pésimas condicio-
nes laborales.

Explotación laboral
“Las trabajadoras son calificadas con

categorías A, B, C y D, dependiendo del
nivel de productividad. Las que son cali-
ficadas como C y D son las primeras a
las que despiden”, afirma Gustavo Pi-
neda, del Grupo de Monitoreo Indepen-
diente de El Salvador (GMIES), iniciativa
de la sociedad civil que desde 1996 fo-

condiciones laborales justas.
José Mancía, del Equipo de Re-

flexión e Investigación y Comunicación
(ERIC) de Honduras, que desde hace
cuatro años estudia la problemática de
las maquilas, señala como una carac-
terística de estas empresas las exte-
nuantes jornadas de trabajo de sus tra-
bajadores, quienes son obligados bajo
presión de despido a realizar un prome-
dio de cuatro horas extras, fuera de su
jornada de ocho horas diarias.

Las maquilas “no están contribuyen-

Mujeres
Por una vida sin violencia

Informativos sobre Guatemala (Cerigua).
Familiares de las víctimas y organi-

zaciones de derechos humanos sindi-
can a ambos Estados por su incapaci-
dad y desinterés para llegar al fondo de
las investigaciones de estos casos, y
prevenir más muertes.

Primeros pasos
Luego de varios años de campa-

ñas civiles nacionales e internaciona-
les, el gobierno de México y el de Gua-
temala están dando algunos primeros
pasos para generar acciones contra
el feminicidio.

En México se pasó de una fiscalía
especializada del gobierno municipal en
Ciudad Juárez creada en el 2004 a una
fiscalía federal con el mismo fin consti-
tuida a mediados de febrero pasado.

La Fiscalía Especial para la Atención
de Delitos relacionados con Actos de Vio-
lencia contra las Mujeres, dependencia
de la Procuraduría General de la Repú-
blica, tiene como titular a la ex directora

regional para la Organización Mundial
Contra la Tortura (OMCT) en América La-
tina, Alicia Elena Pérez Duarte.

Por su parte, la Secretaría Presiden-
cial de la Mujer de Guatemala creó en
marzo la Comisión Específica para el Abor-
daje del Femicidio, la cual tendrá como
objetivo que el Estado cuente con estrate-
gias de acción para erradicar este flagelo.

Frente al lento avance de las investi-
gaciones en sus países, los familiares
de las víctimas ponen su esperanza de
justicia en el derecho internacional.

Es el caso de Evangelina Arce. En
marzo la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos admitió el caso de
su hija Silvia, vista por última vez en Ciu-
dad Juárez el 11 de marzo de 1998.

“Esto para mí es muy importante,
que llegue hasta allá, que se le dé se-
guimiento y se nos haga justicia aquí a
nosotras. De tanto y tanto, son ocho
años y no se está haciendo nada. Me
dio mucho gusto saber que está allá”,
dijo Arce.

menta la responsabilidad social de los
actores empresariales y el manteni-
miento de empleos productivos bajo

La mayor parte de las mujeres víctimas de violencia de género viven esta
experiencia en soledad.
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do a que se mejore las condiciones eco-
nómicas de las familias; más bien es-
tán generando descomposición social,
porque los horarios son extenuantes”,
señala.

“Desdichadamente la violencia que
más se reporta en las maquilas es la
violencia económica”, dice Rosa Marina
Escobar, directora de Mujeres y Solida-
ridad de Guatemala.

“La violencia física, aunque se da,
muy poco se denuncia, [como tampoco
la] violencia de acoso sexual. Se han
dado algunos casos, pero, lamentable-
mente por la misma situación legal que
existe y la situación cultural, las muje-
res no denuncian”, agrega Escobar. En
Guatemala las leyes laborales del país
no son aplicadas en las maquilas, ade-
más que no especifican las problemáti-
cas propias de las mujeres.

Según una investigación de la Red
Centroamericana de Mujeres en Solida-
ridad con las Trabajadoras de la Maqui-
la, realizada en el 2004, en El Salvador,
Guatemala, Honduras y Nicaragua, con
una muestra de 1,000 encuestas de tra-
bajadoras por país, las mujeres mani-
festaron vivir la violencia de género de
diferentes formas.

El 65.6% de las encuestadas en
Guatemala señalaron la presión del tra-
bajo como su mayor preocupación y 46%
de ellas indicaron que era el maltrato de
sus jefes. En el caso de las salvadore-
ñas, estas dos formas de violencia fue-

CUBA
Lucila Horta desde La Habana

Un secreto a voces
Persiste la idea de que la violencia dentro del hogar es un tema
privado no público.

Mujeres
Por una vida sin violencia

ron señaladas por 23.9% y 23.7% de las
encuestadas, respectivamente.

Para Ledy Cruz, de la Organización
de Mujeres Salvadoreñas por la Paz, las
razones de la presión en el trabajo son
los niveles de exigencia que tienen las
empresas sobre las trabajadoras. “El
total de productos que se les pide es
alto, obviamente eso no justifica que se
den esos malos tratos”, dijo.

Para las trabajadoras, “se vuelve
como una costumbre tolerar ese tipo de
cuestiones por la necesidad [económi-
ca] que estas personas tienen”, afirma
Cruz. A pesar de que muchos de los ca-
sos son vistos por las mismas compa-
ñeras, éstas no participan como testi-
gos en las denuncias por temor a ser
despedidas.

Violencia de género
Además de las condiciones labora-

les de explotación, las trabajadoras mu-
chas veces son víctimas de acoso y vio-
lencia sexual en el trabajo.

En América Central, la única legisla-
ción laboral que hace alguna mención al
acoso y violencia sexual es la nicaragüen-
se, aunque las legislaciones penales de
El Salvador y Honduras establecen como
delito el acoso sexual. En Guatemala, por
el contrario, el acoso sexual en general
no se encuentra tipificado como delito o
contravención en la legislación, lo que
limita el juzgamiento de estos casos.

El estudio de la Red Centroamerica-

na recogió que 5.4% de las encuesta-
das en las maquilas guatemaltecas in-
dicaba haber sufrido acoso sexual por
parte de un compañero de trabajo y 5.1%
por parte de un jefe. En Honduras, los
porcentajes fueron de 3.6% y 0.5%, res-
pectivamente. En Nicaragua y El Salva-
dor es como si esto no se diera.

“La violencia se naturaliza, sobre todo
en el acoso sexual; [se piensa que] es
normal que el jefe sea así. Incluso como
hay toda una serie de mitos alrededor,
de eso, muchas veces la mujer es culpa-
bilizada de lo que está pasando, enton-
ces las mujeres tienden a callarse sobre
estas situaciones y a no denunciarlas”,
dice Karla Molina, de la salvadoreña Aso-
ciación de Mujeres por la Dignidad y la
Vida, más conocida como Las Dignas.

“Además se sienten solas, porque
incluso las mismas mujeres las acusa-
mos de ser las culpables de la situa-
ción”, señala. La violencia de género no
se denuncia, y la mayor parte de las mu-
jeres la viven en soledad, por el mito
que existe en relación a que ese tipo de
problemas deben solucionarse en lo pri-
vado y no pasar a lo público.

Asimismo, como sucede en El Salva-
dor, el sistema de justicia actúa en forma
benevolente con los responsables de vio-
lencia sexual y no los sanciona. Esto
constituye un mensaje para las demás
mujeres: “¿Para qué voy a ir a gestionar
mi caso en la administración de justicia,
si no me lo van a resolver?”

nario e intersectorial y está coordinado
por la Federación de Mujeres Cubanas
(FMC), organización que reúne a más
de 3.5 millones de mujeres de todo el
país, representando a 86% de las mu-
jeres mayores de 14 años, en su mayo-
ría trabajadoras y amas de casa.

La FMC a su vez cuenta con 185 Ofi-
cinas de Atención a la Población, donde
se recepcionan, por ejemplo, quejas o
inquietudes sobre personas con propen-
sión delictiva, entre ellas posible con-
sumo de drogas. La organización tam-
bién cuenta con 175 Casas de Orienta-
ción a la Mujer y la Familia en el país,
donde profesionales imparten cursos de
orientación y adiestramiento en diferen-
tes oficios, y dictan charlas sobre temas
educativos, de salud y de sexualidad.

Como ambas instituciones, disemina-
das por todo el país, tienen un carácter
popular, asequible, y en ellas trabajan mu-
jeres que conocen a la mayor parte de los
habitantes del área donde están enclava-
das, se consideran un valioso instrumento
para estudiar o dar auxilio también en lo
que respecta a la violencia doméstica.

Mujeres no denuncian
Entre 1995 y el 2005, acudieron a

esas instituciones de base 25,239 per-
sonas con diferentes inquietudes como
indagar o pedir ayuda para adquirir em-
pleo, o para dejar constancia sobre ca-

La persistencia de criterios culturales
machistas lleva muchas veces a la mu-
jer cubana a mantener en silencio la agre-
sión de la que es víctima en su propio
hogar y, a su vez, a que entre profesiona-
les de la salud y de otras instituciones
que pueden influir en el tema esté muy
difundida la idea de que la violencia con-
tra la mujer es un asunto privado.

En escasas oportunidades los médi-
cos de la familia, que cubren alrededor de
120 hogares en cada barrio, canalizan
acusaciones por violencia doméstica —

excepto que se trate de menores o ancia-
nos—, porque no se sienten acreditados
para “meterse entre marido y mujer”.

Como dice Marta Núñez, de la Cáte-
dra de la Mujer en la Universidad de La
Habana, “los estereotipos, parcialida-
des o juicios de valor sexistas son difíci-
les de deshacer”.

Instituciones de apoyo
Para buscar caminos que disminuyan y

con el tiempo erradiquen la violencia do-
méstica, en 1997 se creó el Grupo Nacional
para la Prevención y Atención a la Violencia
Familiar, particularmente la perpetrada con-
tra la mujer, pero también contra los niños y
niñas, además de adultos mayores. En la
base de la constitución del Grupo estuvo la
Convención sobre  la Eliminación de todas
las Formas de Discriminación  contra la
Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés),
adoptada en 1979 por las Naciones Uni-
das, y que Cuba ratificó en 1980.

El Grupo es de carácter interdiscipli-

La violencia psicológica
es la más frecuente y
virtualmente la de tipo
sexual no es reconocida
por las mismas mujeres.
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sos de ancianos sin amparo filial que
requieren de auxilio, entre muchas otras.
Del total citado, sólo 133, es decir, 1.9%,
se refirieron a violencia doméstica, lo
mismo contra la mujer que contra otro
miembro del núcleo familiar.

Muchas de las mujeres que se deci-
den a denunciar a sus agresores, reti-
ran después la denuncia y el culpable
no puede ser procesado.

“De inicio me sentí tan desengaña-
da y furiosa que decidí separarme. Ten-
go mi salario y además mi madre me
apoyó y hasta me dio albergue. Él vino
después arrepentido y… como quiera
que sea, tenemos dos hijos... Sí, hice la
denuncia, pero la retiré”, dice Odalys,
especialista en contabilidad, quien pi-
dió guardar su apellido en reserva. A esta
víctima hubo que suturarle en el interior
de la boca una herida provocada por los
golpes que recibió de su esposo.

“Ese estado de cosas ha variado li-
gera pero favorablemente”, afirma Sonia
Beriturvide, dirigenta de la FMC. “Crece
la cantidad de mujeres que plantean su
problema y buscan ayuda. Muestra de ello

Mujeres
Por una vida sin violencia

es que en 1998 solo hubo 75 reportes,
en el 2002 subieron a 329 y en el 2005
fueron 333 casos los trasladados a al-
gunas de nuestras instalaciones [Ofici-
nas de Atención o Casas de Orientación
a la Mujer y la Familia] en todo el país”.

Asunto privado
Las investigaciones sobre violencia

intrafamiliar realizadas por grupos mul-
tidisciplinarios promovidos por la FMC
en municipios de la capital cubana, en
provincias completas o sólo en áreas
de ellas, basan su trabajo no sólo en la
violencia ejercida contra la mujer, sino
además la que pudiera existir sobre
menores de edad, ancianos y personas
con discapacidad.

De acuerdo con tales investigaciones,
la violencia psicológica es la más frecuen-
te (infravaloración, chantaje emocional,
etc.), y virtualmente la de tipo sexual no
es reconocida por las mismas mujeres.

Muchos profesionales de las institu-
ciones que pueden influir en el tema
—desde la policía y los tribunales hasta
el personal de la salud— tienen insufi-

ciente o total desconocimiento teórico-
metodológico sobre el problema. Por
ello, los programas para prevenir y aten-
der a las víctimas no son eficientes.

Esto fue corroborado por el Centro Na-
cional de Educación Sexual (CENESEX)
tras cinco años de indagaciones. En otro
de los esfuerzos por revertir esta tenden-
cia, el CENESEX dio inicio el 20 de marzo
al diplomado “Contra la violencia intrafa-
miliar” que cuenta con participantes de to-
das las provincias de Cuba, fundamental-
mente profesionales de la salud pero tam-
bién integrantes de la propia FMC.

“Estamos elaborando un proyecto
que dentro del Sistema de Salud brinde
una atención más especializada a las
víctimas y a los agresores y se insiste
en que los organismos incorporen a sus
estadísticas  los  aspectos necesarios
que posibiliten el análisis de género y la
evaluación de la problemática, lo que
constituye una tarea contenida en el Plan
de Acción Nacional del  Gobierno de
Cuba de seguimiento a la IV Conferen-
cia Mundial de la ONU sobre la Mujer”,
afirma Beriturvide.

COLOMBIA/PERÚ
Julissa Mantilla Falcón* desde Washington, D.C.

Violencia de género en
conflictos armados
Práctica extendida que utilizan todos los bandos del conflicto
no es sancionada con firmeza.

Durante mucho tiempo, la violencia con-
tra las mujeres durante los conflictos
armados no recibió la atención nece-
saria sino que fue considerada como
un elemento colateral o accesorio a los
hechos de violencia. No fue sino en la
década de los 90, con la Declaración
de Viena de 1993, la Conferencia so-
bre la Mujer de Beijing de 1995 y la ju-
risprudencia de los tribunales para la
antigua Yugoslavia (1993) y Ruanda
(1994), que la violencia contra las mu-
jeres fue vista como una violación de
derechos humanos y un crimen de lesa
humanidad, según fuera el caso.

La falta de una perspectiva de gé-
nero en el tratamiento de los conflic-
tos armados contribuyó a la invisibili-
dad de la experiencia femenina, no
sólo en cuanto a las mujeres como
víctimas de violaciones a sus dere-
chos sino además en el reconoci-
miento de su participación como com-
batientes y/o como elementos de re-
sistencia a la violencia.

En este sentido, los casos del Perú y
Colombia son claros ejemplos de las
situaciones de violencia que afectan a
las mujeres y la necesidad de visibilizar
estos hechos.

En el primer caso, la Comisión de la

Verdad y Reconciliación (CVR) concluyó
en su Informe Final del 2003 que las
mujeres peruanas habían sido víctimas
de una práctica generalizada de violen-
cia sexual durante el conflicto armado
desarrollado entre 1980 y el 2000 entre
el Estado y los grupos subversivos Sen-
dero Luminoso y Movimiento Revolucio-
nario Tupac Amaru (MRTA).

Otras formas de violencia
El referido informe reconoció —ade-

más de la violación sexual— otras for-
mas de violencia tales como los desnu-
dos, embarazos y abortos forzados, es-
tableciéndose que aproximadamente el
83% de la autoría en estos casos co-
rrespondía a agentes del Estado.

Es interesante resaltar que en el caso
peruano, la CVR incluyó un capítulo de gé-
nero en su Informe Final, el cual analiza los
nuevos roles para hombres y mujeres que
se establecieron durante el conflicto arma-
do. Al respecto, se destaca el liderazgo de
las mujeres en la organización del despla-
zamiento de las comunidades que huían
de la violencia, en la búsqueda de sus fa-
miliares desaparecidos y en las organiza-
ciones de la sociedad civil que se enfren-
taron a los grupos subversivos. A lo largo
del conflicto, las mujeres fueron “desarro-

llando estrategias de sobrevivencia para
ellas y sus seres queridos y de lucha por la
defensa de sus derechos”.

Por otra parte, en el capítulo referido
a la violencia sexual —que incluye prácti-
cas como prostitución, unión, embarazo
y aborto forzados, así como esclavitud
sexual y violación sexual— contra las mu-
jeres, la CVR concluyó que la subrepre-
sentación de las denuncias de estos
hechos por parte de las víctimas corres-

pondía al miedo y sentimiento de ver-
güenza, así como a la falta de apoyo de
las comunidades y de las autoridades
encargadas de la investigación. En efec-
to, la CVR no encontró información sobre
procesos judiciales iniciados a conse-

CONTINÚA EN LA PAG. 10>

“Las mujeres son
objetivo de los grupos
armados por diversas

razones: por
transgredir roles de
género o desafiar

prohibiciones
impuestas por los

grupos armados, o por
ser consideradas un

blanco útil a través del
cual humillar al

enemigo”.
—Amnistía Internacional
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CARIBE
En el 2005, 49% de las perso-

nas infectadas con VIH eran muje-
res, de las cuales 62% tenían en-

tre 15 y 24 años.

BRASIL
Un 36% de las aproximada-

mente 240,000 personas entre 15 y
49 años que viven con VIH/sida

son mujeres.

CONFERENCIAS Y
CONVENIOS
INTERNACIONALES SOBRE
DERECHOS DE LA MUJER

1975
I Conferencia sobre la Mujer (ONU),
México.

1979
Convención: Eliminación de todas
las formas de discriminación contra
la mujer (CEDAW, siglas en inglés).

1980
II Conferencia sobre la Mujer, Copen-
hague.

1981
Primer Encuentro Feminista Latino-
americano y del Caribe. Bogotá, Co-
lombia. Se declara el 25 de noviem-
bre como el Día Internacional por la
No Violencia contra las Mujeres.

1985
III Conferencia sobre la Mujer, Nairobi.

1993
II Conferencia Mundial sobre Dere-
chos Humanos, Viena. (Considera la
violencia contra la mujer como una
violación a los derechos humanos).

1994
Convención Interamericana para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar la Violen-
cia contra la Mujer. Convención de
Belém do Pará.

1995
IV Conferencia Mundial de Mujeres.
Declaración y Plataforma de Acción
de Beijing.

2000
Beijing  + 5. Periodo extraordinario
de la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas titulado “Mujeres
2000: Igualdad de género, desarro-
llo y paz para el siglo XXI”.

2000
Declaración del Milenio. Invoca a ga-
rantizar la igualdad de derechos y
oportunidades de hombres y mujeres.

2004
IX Conferencia Regional sobre la
Mujer de América Latina y el Caribe.
CEPAL. México.

2005
Beijing + 10. Seguimiento de la IV
Conferencia Mundial sobre la Mujer y
plena aplicación de la Declaración y
la Plataforma de Acción de Beijing y
de los resultados de Beijing + 5.

AMÉRICA LATINA
Mujeres en eda
usuarias de mé

anticonceptivos m
2003

Pa ís
Panamá
Venezuela
Guatemala
Bol iv ia
Méx ico
Nicaragua
Chi le
Perú
Promedio

*Representa el nivel alcanzado de
te en que 60% de las mujeres ent
usen estos métodos.

Fuente: Índice de Compromiso C
mide el cumplimiento de los comp
internacionales que en materia de 
avance de las mujeres han susc
FLACSO, Chile, Abril 2005.

AMÉRICA LATINA/CARIBE
Partos atendidos en

instituciones de salud
2003

Pa ís %
Nicaragua 47.8
Bol iv ia 55.9
Perú 59.8
Honduras 61.7
El Salvador 69.4
Ecuador 72.6
Pa raguay 74.0
Méx ico 80.6
Panamá 92.6
Venezuela 94.4
Uruguay 95.8
Co lombia 96.1
Brasil 96.5
Rep. Dominicana 97.9
Costa Rica 98.5
Argentina 98.6
Chi le 99.8
Promedio 81.9
Fuente: ICC

AMÉRICA LATINA/CARIBE
Valor ingresos medios

mujeres/hombres
2003

Pa ís %
Guatemala 57.8
Argentina 58.5
Bol iv ia 60.5
Méx ico 62.6
Brasil 63.0
Ecuador 66.5
Perú 67.1
Rep. Dominicana 68.3
Nicaragua 69.0
Pa raguay 70.2
Uruguay 71.8
Costa Rica 74.7
Honduras 75.6
Venezuela 75.6
Panamá 76.3
Co lombia 76.8
Chi le 77.2
El Salvador 87.0
Fuente: ICC

ONUSIDA

ONUSIDA
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Sitios web de interés
WWW.CLADEM.ORG/ESPANOL
Comité de América Latina y el Caribe
para la Defensa de los Derechos de las
Mujeres (CLADEM). Red que articula a
organizaciones y personas  de la región
comprometidas en la defensa y promo-
ción de los derechos de las mujeres.

WWW.REDDESALUD.ORG
Red de Salud de las Mujeres Latinoa-
mericanas y del Caribe (RSMLAC). In-
formación e investigación sobre salud,
género, derechos reproductivos, violen-
cia contra la mujer.

WWW.ISIS.CL
Isis Internacional, servicio de comuni-
cación e información sobre mujeres y
género. Directorio violencia contra la mu-
jer. Banco Datos Feminicidio. Mujeres
Hoy: El portal de las latinoamericanas.

WWW.CIMACNOTICIAS.COM
Comunicación e Información de la Mujer
(CIMAC). Agencia de noticias para Méxi-
co y América Latina especializada en te-
mas de género y derechos humanos.

WWW.UNIFEM.ORG
Fondo de Desarrollo de las Naciones Uni-
das para la Mujer (UNIFEM). Promueve el
empoderamiento de las mujeres y los dere-
chos y la igualdad de género a nivel global.

WWW.ECLAC.CL/MUJER
Unidad Mujer y Desarrollo. Unidad de la
Comisión Económica para América Lati-
na y el Caribe (CEPAL) especializada en
asuntos de género. Desarrolla investiga-
ciones con el objeto de promover la equi-
dad de género en las políticas públicas.

WWW.WOMENANDAIDS.UNAIDS.ORG
Coalición Mundial sobre la Mujer y el
Sida (GCWA, siglas en inglés). Alian-
za mundial de grupos de la sociedad
civil, redes de mujeres con HIV y sida,
organizaciones gubernamentales y
agencias de las Naciones Unidas.
Trabaja a nivel mundial, regional y na-
cional para resaltar el impacto del
sida en mujeres y niñas e impulsar
acciones que les permitan proteger-
se del HIV y recibir el cuidado y apoyo
que necesitan.

WWW.OAS.ORG/CIM
Comisión Interamericana de Mujeres
(CIM), organismo especializado  de la
Organización de los Estados America-
nos. Foro generador de políticas he-
misféricas para la promoción de los
derechos de la mujer y la igualdad de
género.

WEB.AMNESTY.ORG/ACTFORWOMEN
Amnistía Internacional. Campaña No
Más Violencia Contra la Mujer. Informa-
ción mundial sobre violencia en con-
flictos armados y en el hogar, impuni-
dad, leyes y derecho internacional. Tes-
timonios. Llamado a la acción para
acabar con ésta.

WWW.MUJERESDEJUAREZ.ORG
Nuestras Hijas de Regreso a Casa
A.C. Asociación civil fundada por fa-
miliares y amistades de mujeres des-
aparecidas o asesinadas en el esta-
do mexicano de Chihuahua. Docu-
mentos, estudios, informes, datos,
imágenes, vídeos.

TRINIDAD Y
TOBAGO

El número de adoles-
centes mujeres entre 15 y 19
años que vive con VIH/sida
es cinco veces mayor que

entre los hombres de
esas mismas eda-

des.

A/CARIBE
d fértil
étodos
modernos

%*
33.2
36.7
49.7
58.2
60.8
67.2
69.8
84.0
73.0

e la meta consisten-
tre 15 y 49 años

Cumplido (ICC) que
romisos nacionales e
equidad de género y
crito los gobiernos.

AMÉRICA LATINA Y EL
CARIBE

Bahamas, Barbados, Belice, Guyana, Jamai-
ca, Honduras, República Dominicana, Surinam y
Trinidad y Tobago tienen una epidemia generali-

zada del sida, es decir una prevalencia su-
perior al 1% de la población.
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cuencia de la violencia sexual contra las
mujeres durante la época del conflicto.

Los mismos hechos de violencia se
producen en el caso colombiano, según
un informe de Amnistía Internacional (AI)
del año 2004. En dicho reporte, AI desta-
ca cómo la violencia contra las mujeres,
en particular la violencia y la explotación
sexuales —incluida la violación sexual y
la mutilación genital—, forma parte inte-
gral del conflicto armado y continúa sien-
do una práctica extendida que utilizan
todos los bandos en conflicto.

“Las mujeres son objetivo de los gru-
pos armados por diversas razones: por
transgredir roles de género o desafiar
prohibiciones impuestas por los grupos
armados, o por ser consideradas un
blanco útil a través del cual humillar al
enemigo”, destaca el informe.

Respuestas posibles
Como vemos, en ambos casos la vio-

lencia contra las mujeres durante el conflic-
to armado ha sido una práctica recurrente e
impune, ante la cual es importante vislum-
brar algunas posibilidades de respuesta.

En primer lugar, es fundamental que

Mujeres
Por una vida sin violencia

las legislaciones nacionales se ade-
cúen al ordenamiento internacional, re-
conociendo la violencia contra las mu-
jeres como violencia de género que debe
ser sancionada a nivel interno.

Para ello, es necesario que la vio-
lencia contra las mujeres deje de ser
vista como un elemento accesorio y
correspondiente al ámbito privado, de
manera que los perpetradores sean
sancionados por sus actos. Asimis-
mo, los Estados deben cumplir con
sus obligaciones internacionales de
prevenir las violaciones a los derechos
humanos, investigar los hechos, san-
cionar a los responsables y reparar a
las víctimas.

Por tanto, se deben tener en cuenta
no sólo los tratados de derechos huma-
nos sino las recomendaciones que el
Comité para la Eliminación de la Discri-
minación contra la Mujer y la Relatoría
Especial sobre la Violencia contra la
Mujer de la Organización de las Nacio-
nes Unidas (ONU), han elaborado. Asi-
mismo, se debe tener presente la Re-
solución 1325 de la ONU del año 2000
que establece que los Estados deben
respetar el derecho internacional apli-

ECUADOR
Luis Ángel Saavedra desde Quito

¿A dónde huir?
Niñas colombianas refugiadas son víctimas de explotación sexual.

cable a los derechos y a la protección
de las mujeres y las niñas durante los
conflictos armados.

Esta actualización debe alcanzar tam-
bién a la normatividad procesal en materia
de violencia sexual que regula la recolec-
ción de pruebas, la declaración y protec-
ción de testigos y la toma de las declara-
ciones de las víctimas. Es importante ac-
tualizar los sistemas de registro de denun-
cias y toma de testimonios que permitan
contrarrestar la subrepresentación de las
denuncias por estos hechos.

Finalmente, en las políticas de ne-
gociación de la paz y de reparación que
se vienen discutiendo tanto en Colom-
bia como en el Perú, es imprescindible
que las necesidades específicas de las
mujeres sean incorporadas en las polí-
ticas públicas del Estado en materia de
salud (incluyendo los programas de sa-
lud mental y salud sexual y reproducti-
va), educación, participación política y
desarrollo social, principalmente.

*Julissa Mantilla Falcón, abogada
peruana, consultora en temas de
género y ex integrante del equipo
jurídico de la CVR.

den caer fácilmente en las redes de trá-
fico de menores, pornografía y explota-
ción sexual que han proliferado en Ecua-
dor en los últimos años.

“Para las niñas colombianas es
mucho más fácil caer en estas redes,
pues llegan sin la compañía de adultos
y deben aceptar cualquier trabajo que
les signifique ingresos”, asegura Tatia-
na Cordero, del taller Comunicación
Mujer de Quito, quien realizó una inves-
tigación sobre el abuso sexual de ado-
lescentes en colegios ecuatorianos.

Fácil presa de redes de tráfico
En efecto, el involucramiento de las

niñas en las redes de explotación sexual
es fácil, pues sus primeros trabajos cons-
tituyen los bares o en servicio doméstico.

“Las niñas y adolescentes pueden
considerar que los favores sexuales pue-
den ser aceptables en condiciones de
menor violencia o bajo el embrujo de ofer-
tas de mejores empleos o mayores in-
gresos”, afirma Hernán Loya, psicólogo
de Plan Internacional-Ecuador, entidad de
defensa de los derechos de los niños.

En el caso del trabajo en bares, como
ocurre en Lago Agrio, ciudad fronteriza
con el departamento colombiano del Pu-
tumayo y receptora de gran cantidad de
refugiados, el reclutamiento de las ni-

ñas se inicia con la oferta de un trabajo
como mesera, bajo la condición de que
sea “una chica sin prejuicios”. Una vez
enrolada se produce el acoso desde el
mismo empleador; luego ellas pueden
prestar favores sexuales a los clientes

que les paguen bien o simplemente lo-
gren convencerlas.

La explotación sexual de adolescen-
tes colombianas en Lago Agrio se ha
convertido en una forma de atracción de
los bares de moda de la ciudad.

Los grupos guerrilleros y paramilitares
colombianos son responsables por
igual de utilizar niños y niñas entre sus
filas de combatientes. Las niñas son
abusadas sexualmente por sus coman-
dantes; algunas de ellas, con apenas
12 años, son obligadas a usar anti-
conceptivos y quienes quedan emba-
razadas son forzadas a abortar, señala
un informe de Human Rights Watch
dado a conocer en el 2003.

Esta situación ha provocado el incre-
mento del número de “niños y niñas no
acompañados” que cruzan la frontera co-
lombo-ecuatoriana en busca de refugio.

Aún cuando Ecuador ha firmado y
ratificado diversos instrumentos de pro-
tección internacional de los derechos
humanos, no ha implementado un sis-
tema de protección especial para los
menores de edad, ni tampoco posee un
registro que dé cuenta del número real
de niños y niñas en condición de refu-
gio. Lo único que ha podido informar la
Cancillería del Ecuador es que constitu-
yen un 27% del total de la población re-
fugiada, pero de esa cifra, tampoco se
conoce cuál es el porcentaje de niñas.

Fácil presa de redes de tráfico
Esta falta de información provoca la

vulnerabilidad de las niñas, ya que pue-

<VIENE DE LA PAG. 7

“Para las niñas y
adolescentes

involucradas en el
conflicto, la vivencia de
la sexualidad implica
muchas veces una
compensación a las

pérdidas afectivas que
han sufrido en la

guerra: han perdido
padre o madre, o han
perdido a los dos, no
tienen referentes de

protección y se sienten
abandonadas”.

—Hernán Loya



11Nº 7, ABRIL 19, 2006noticiasaliadas

“En los bares se construye un ambien-
te de sensualidad que hace de las ado-
lescentes el centro de atención. Esto no
es distinto de la violencia que ejerce el
conflicto sobre ellas, pero está camuflado
por la serie de halagos que realizan los
clientes en busca de sus favores. Las ado-
lescentes pueden llegar a mirar esta acti-
vidad con beneplácito y eso dificulta aún
más el control y la protección”, afirma Loya.

En este sentido, el siguiente  testimo-
nio recogido por la Fundación Regional
de Asesoría en Derechos Humanos (IN-
REDH), con sede en Quito, es revelador.

“Me gusta, me halagan, tengo dinero
y estoy en paz. Lo único que no me gus-
ta es cuando hay control de la Policía,
pero no es siempre, no es como allá [en
Colombia] que te dan bala todo el día, y
si no es bala, son golpes”, dice una ado-
lescente de 16 años, llegada a Lago
Agrio y enrolada en un bar desde los 14.

Niñas en servicio doméstico
En el caso del servicio doméstico, la

explotación sexual es distinta, pero tam-
bién está mediada por la experiencia del
conflicto y la aceptación de roles socia-
les predeterminados.

Las niñas reclutadas por los grupos
armados deben hacer las labores do-
mésticas para éstos desde los 10 hasta
los 14 años, edad en la cual se inicia el

Lo que para Cacho es imperdonable
es la incapacidad y falta de voluntad de las
autoridades para corregir esta situación.

“Imagínese”, indicó Cacho. “Esta
muchacha ha sufrido un grave trauma
psicológico, y los abogados de Succar
Kuri quieren encontrar la forma de po-
nerla tras las rejas”.

La propia Cacho es víctima de la
complicidad de las autoridades con los
ricos y poderosos de México.

En Demonios del Edén, Cacho de-
nuncia el vínculo que tiene José Kamel
Nacif, magnate textil del estado de Pue-
bla, conocido como el “rey de La Mezcli-
lla los blue jeans”, en una red de prosti-
tución infantil en Cancún. Cacho sostie-
ne que Nacif es amigo cercano y socio
de Succar Kuri, preso en Arizona desde
hace dos años, a la espera de ser extra-
ditado a México por cargos de pornogra-
fía y prostitución infantil.

Círculo vicioso
Las niñas de las que Cacho escribe

provienen en su mayoría de Cancún.
Una vez que una chica ingresaba al cír-
culo íntimo de Succar Kuri, éste la per-
suadía para atraer a otras a que vinie-
ran a su casa. Las niñas jugaban en la
piscina de la villa de Succar en Cancún,
Solymar, donde las llenaba de regalos y
dinero. Si provenían de familias pobres,
como era el caso de la mayoría, ellas
volvían por más, y luego eran abusadas
sexualmente y empezaba el círculo vi-

Mujeres
Por una vida sin violencia

adiestramiento en el uso de las armas;
paralelamente deben servir sexualmen-
te a sus jefes. El cambio de este servicio
doméstico a otro para una familia sólo
difiere en el menor volumen de trabajo.

“Para las niñas y adolescentes involu-
cradas en el conflicto, la vivencia de la sexua-
lidad implica muchas veces una compen-
sación a las pérdidas afectivas que han su-
frido en la guerra: han perdido padre o ma-
dre, o han perdido a los dos, no tienen refe-
rentes de protección y se sienten abando-
nadas; esto provoca cambios psicológicos
y afectivos que permiten la explotación sexual
por parte de quienes sustituyen el rol de
autoridad familiar”, asegura Loya.

El trabajo doméstico que asumen las
niñas y adolescentes refugiadas mu-
chas veces se inicia en el propio entor-
no, pues deben asumir estas tareas en
el grupo de refugiados con el que cruza-
ron la frontera, antes de conseguir una
familia que le pague por sus servicios.

“Muchas de las niñas deben sopor-
tar el abuso sexual de sus propios com-
pañeros de huida. Se han dado casos
en que el jefe del grupo convive con dos
y tres adolescentes a cambio de su pro-
tección y ayuda para realizar los trámi-
tes de refugio”, afirma Wilfredo Acuña,
del Comité Pro-Refugiados de Quito.

“Yo y otra chica vivíamos con él, por-
que con él llegamos acá. Yo tengo una

hija de él; la tuve a los 16. La otra no se
embarazaba porque se cuidó mejor o
porque no podía. Él nos ayudó en los
trámites del ACNUR [Alto Comisionado
de las Naciones para los Refugiados],
pero me separé porque empezó a pe-
garme por lo de la niña que molestaba
mucho. Entonces fui a una casa y me
trataron bien. Yo debí complacerle a un
hijo, quise realmente hacerlo porque me
trataba bien. Un día que lo descubrieron
pensé que me botarían, pero lo que pasó
fue que también quiso el señor”, cuenta
otra adolescente refugiada.

No denuncian abusos
“La sensación de abandono no permi-

te que estas chicas denuncien lo que es-
tán viviendo, pues, por una parte, ven nor-
mal la situación en comparación con lo ya
vivido, y por otra, no tienen otra opción que
salir de nuevo al abandono”, dice Loya.

Para Thania López, refugiada colom-
biana que trabaja en el equipo de investi-
gación de INREDH, mientras el Estado
no implemente sistemas de protección
adecuados para las niñas y adolescen-
tes en situación de refugio, no se podrá
detener los abusos sexuales que se co-
meten y, lo más grave, no se podrá imple-
mentar un sistema de educación que va-
lore sus vidas y las dote de autoestima,
principal elemento para protegerlas.

MÉXICO
Susana Seijas desde Ciudad de México

El lado siniestro de Cancún
Comercio sexual infantil escondido tras lujosa fachada turística.

Pornografía y abuso sexual infantil no son
términos asociados por lo general con la
localidad turística de Cancún, en la pe-
nínsula de Yucatán, donde visitantes de
todo el mundo acuden en masa para dis-
frutar de sus playas de arena blanca, mar
turquesa y hoteles cinco estrellas.

Pero detrás de esa fachada de lujo,
Lydia Cacho, periodista mexicana y acti-
vista por los derechos de las mujeres,
ha descubierto una red de pederastas
encabezada por un poderoso empresa-
rio mexicano.

“Centros turísticos como Cancún se
están convirtiendo en un paraíso del co-
mercio sexual”, dijo Cacho. “Mientras
EEUU endurece sus leyes contra pede-
rastas, en México la industria de la por-
nografía infantil es cada vez más gran-
de y poderosa”.

Cacho, de 43 años, nacida en Ciu-
dad de México, se trasladó a Cancún
hace 20 años en busca de paz y tranqui-
lidad. Pero su vida ahora esta muy lejos
de la tranquilidad. Hace tres años abrió
en Cancún un refugio para mujeres gol-
peadas, y el año pasado publicó su li-

bro Los demonios del Edén: el poder
detrás de la pornografía.

Niñas prostituidas
El texto, que recoge una serie de sus

artículos sobre la red de comercio
sexual infantil, provocó que un goberna-
dor ordenara su arresto en un intento
por defender a un amigo implicado en
pedofilia (NA, Mar. 22, 2006).

Su detención la hizo centro de un
escándalo que capturó la atención del
país, y sacó a relucir un tema del que se
habla poco: el abuso sexual infantil.

Todo comenzó con la llamada tele-
fónica de una muchacha a la que Cacho
llama “Emma” en su libro.

Emma contó a Cacho lo que había de-
nunciado a la Policía: había sido abusada
sexualmente desde que tenía 13 años por
Jean Succar Kuri, empresario cancunense.

“Emma denunció por primera vez a
Succar Kuri a las autoridades a los 19
años, y ahora que tiene 21 se ha retrac-
tado de sus acusaciones debido a que
ha recibido amenazas de muerte de la
gente de Succar Kuri”, dijo Cacho.
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cioso de este abuso.
Cacho alega que Succar Kuri ame-

nazaba a estas niñas —a algunas de
las cuales grabó y fotografió teniendo
sexo con él— diciéndoles que tenía cá-
maras ocultas, asustándolas para que
cerraran la boca sobre el abuso sexual
que estaban sufriendo.

Las acusaciones presentadas en el
libro de Cacho desencadenaron una fu-
riosa venganza contra ella, pero a la vez
expusieron la existencia de una red de
pedófilos en todo México.

Cacho fue llevada forzosamente a una
cárcel en Puebla (a unas 20 horas de
Cancún) y retenida en la cárcel unos días,
en medio de protestas de Amnistía Inter-
nacional y otras organizaciones. Los he-
chos revelados parecerían de una pelí-
cula de Hollywood: la grabación de una
conversación telefónica fue entregada a
una radio y al diario La Jornada. Los pe-
riodistas identificaron las voces del go-
bernador de Puebla, Mario Marín, y de
Nacif, celebrando la detención de Cacho.

Las grabaciones, que fueron trans-
mitidas a todo el país, pusieron en evi-
dencia hasta qué punto personas adi-
neradas con vínculos con políticos abu-
san del débil sistema legal del país para
silenciar a sus oponentes, en este caso
una mujer que lucha por los derechos
de las niñas y niños.

Los fiscales todavía están investi-
gando los cargos por difamación pre-
sentados contra Cacho, y podrían en-
viarla a la cárcel otra vez.

Mujeres
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Mientras tanto, Cacho tiene que pre-
sentarse ante las autoridades de Can-
cún cada dos semanas para demostrar
que no ha incumplido la libertad bajo fian-
za por las acusaciones por difamación.

“Lydia Cacho no es una delincuente,
pero está siendo tratada como tal al obli-
garla a presentarse cada dos semanas
ante las autoridades”, afirmó Elena Po-
niatowska, una de las más reconocidas
escritoras mexicanas contemporáneas
y defensora de los derechos humanos.
“Todo lo que ha hecho es escribir un li-
bro sobre la red de pornografía que usa
a niñas y niños pobres e indefensos”.

Vínculo perverso
Aunque es difícil ser optimista, Ca-

cho ha señalado que gracias en parte a
la Oficina Federal de Investigaciones de
EEUU (FBI) “ahora sabemos que hay un
vínculo entre turismo y comercio sexual…
como Tailandia… Los países donde hay
comercio sexual ahora tendrán que res-
petar las leyes internacionales”.

Cacho ha encontrado que las vícti-
mas del abuso sexual son traídas a
México desde países tan distantes como
Argentina, y una vez que llegan son ocul-
tadas u obligadas a trabajar en discote-
cas. Cacho califica a los responsables
como “empresarios de la violencia”.

“Esto es sólo el principio”, indicó
Cacho. “México ha perdido su capaci-
dad para controlar la situación… La co-
rrupción y la impunidad se están exten-
diendo en este país  y estos hombres

tienen todo el poder sobre esas niñas”.
Aunque proliferan la corrupción y la

impunidad en México, para Cacho “el he-
cho de que nos atrevamos a hablar abier-
tamente sobre el abuso infantil que algu-
na vez era un tema tabú, es magnífico. Es
un proceso sumamente importante y un
derecho que les debemos a las víctimas”.

A pesar de los riesgos que tuvo que
afrontar para escribir su libro, Cacho in-
siste en que el tema debe ser debatido.

En la introducción de Demonios del
Edén, Cacho manifestó que “escribir o
leer un libro sobre el abuso y comercio
de menores no es fácil ni agradable. Sin
embargo, resulta más peligroso guar-
dar silencio sobre el fenómeno”.

En referencia a aquellas niñas que es-
tán en mayor riesgo de caer en las redes
de la prostitución, Cacho advierte que mu-
chos padres no están en capacidad de pro-
tegerlas debido a su propia historia de vida.

“Existen generaciones enteras de
adultos que han sido abusados cuando
niños y tienen una ira tremenda, y en
muchos casos no saben qué hacer con
esa ira más que abusar de sus propios
hijos e hijas”, advirtió.

“¿Qué se puede hacer cuando hay
un círculo vicioso? Algunas niñas y ma-
dres son abusadas rutinariamente, y
esto genera más abusadores”, precisó.

Introducir una saludable educación
sexual entre los padres, para que pue-
dan comprender la sexualidad como un
derecho, es sumamente importante,
considera Cacho.

AMÉRICA LATINA
Cecilia Remón desde Lima

Violencia y sida: Vínculo letal
Mujeres víctimas de violencia más proclives a contraer VIH.

“La violencia sexual contra la mujer por
su compañero o por desconocidos
 —en la calle, en centros públicos como
hospitales o centros de detención o re-
tención, en situaciones de violencia or-
ganizada, como las violaciones en grupo
o las situaciones de terrorismo o contra-
terrorismo, como refugiadas, trabajado-
ras migrantes o víctimas de la trata, o en
tiempos de paz o de conflicto armado—,
aumenta su vulnerabilidad a la infección
por el VIH [virus de inmunodeficiencia hu-
mano] y a más violencia”, indica un infor-
me del 2003 de la relatora especial de
las Naciones Unidas sobre la violencia
contra la mujer, sus causas y consecuen-
cias, Yakin Ertürk.

Factores biológicos, como el grado
de traumas, laceraciones y heridas que
ocurren cuando se usa la fuerza y la in-
madurez inmunológica del sistema re-
productivo femenino, hacen que la mu-
jer tenga más posibilidades de contraer
el sida por una violación.

Pero además, muchas mujeres son
forzadas por sus parejas a tener rela-
ciones sexuales sin protección, ponién-
dolas en riesgo de contagio.

Forzadas por sus parejas
Un estudio realizado en el 2000 en

Campinas, en el sur de Brasil, reveló
que 62% de 1,800 mujeres entrevista-
das entre 15 y 49 años, relataron haber
tenido relaciones sexuales contra su
voluntad. De ellas, 32% declaró que con-
sideraron que era su obligación aceptar
la imposición de su pareja.

Los maltratos o el temor a ser vícti-
ma de ellos hace difícil a las mujeres
demandar sexo seguro y consentido,
incluyendo el uso del condón.

“Cuando las mujeres demandan
sexo seguro —usar condón o relación
sin penetración— el hombre podría sen-
tirse disminuido y usar la violencia obli-
gando a una relación sexual sin ningu-
na protección”, dice la publicación tri-

mestral nicaragüense La Boletina.
Aunque sean monógamas, las es-

posas o parejas habituales de hombres
que tienen relaciones extramaritales sin
protección corren un elevadísimo ries-
go de contraer el VIH.

“También influyen las costumbres res-
pecto de la fidelidad en la pareja: por ejem-
plo, al hombre se le permite tener relacio-
nes sexuales fuera del matrimonio e in-
cluso se le alienta a hacerlo; esto provoca
que en la mayoría de los casos la mujer
no pueda exigirle fidelidad y negarse a
tener relaciones sexuales o a pedir el uso
del condón”, agrega La Boletina.

En algunas regiones del mundo, in-
cluida América Latina, las relaciones he-
terosexuales constituyen actualmente el
método más frecuente de transmisión,
dando lugar a tres cuartas partes de las
nuevas infecciones, asegura el informe
del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo titulado “Sida, una ex-
presión de la violencia de género”.

En un testimonio recogido en di-
ciembre pasado por el diario peruano
El Comercio, Gloria Ipanaqué Lipa, ama
de casa, cuenta que hace 10 años se
enteró de que estaba infectada.

“Mi esposo tenía VIH y había comen-
zado a hacer cuadro de sida, pero nun-
ca me dijo nada. Él murió cinco meses
después de que supe mi diagnóstico.



1 3Nº 7, ABRIL 19, 2006noticiasaliadas

Es muy duro, pero mi hijo que no está
infectado, me ayudó mucho”, contó.

En el Perú, de cada tres hombres
portadores del VIH hay una mujer in-
fectada con el virus del sida.

El hombre decide
Lidia Cano, encargada del Progra-

ma de Sexualidad y Ciudadanía en Sa-
lud del Centro de la Mujer Peruana Flora
Tristán, declaró al diario limeño La Re-
pública que “la situación de desigual-
dad en la que viven muchas mujeres les
ofrece menos oportunidades de nego-
ciar con su pareja el uso del preservati-
vo. Es el hombre el que decide cómo y
cuándo usar condón. Esto pone a la
mujer en una situación de inferioridad”.

La incapacidad de las mujeres para
tomar sus propias decisiones para prote-
gerse de enfermedades transmitidas
sexualmente, particularmente el VIH, cons-
tituye también una forma de violencia.

En Ecuador, sostiene el Fondo de
Desarrollo de las Naciones Unidas para

BRASIL
José Pedro Martins desde São Paulo

Ardua lucha por justicia de
género
Rechazo a violencia contra la mujer se abre paso, lentamente,
en patrones culturales.

que éstos deben ser respetados. “Es
un cambio de patrón cultural importan-
te”, analiza la especialista, consideran-
do la tradición patriarcal brasileña.

Pero esta nueva cultura, debe ser
potenciada por acciones gubernamen-
tales cotidianas y firmes en las políticas
públicas con miras a la equidad de gé-
nero. Oliveira observa que muchas de
estas políticas, en especial en el cam-
po de la salud de la mujer (por ejemplo,
la Política Nacional de Atención Integral
a la Salud de la Mujer, del 2003), “tienen
directrices bien definidas en el ámbito
del gobierno federal, con mayor empe-
ño y visibilidad en el gobierno de Lula [el
presidente Luiz Inácio Lula da Silva]”. Oli-
veira recuerda, sin embargo, que toda-
vía hay mucho que implementar en los
estados y municipios, que en Brasil son
los ejecutores de las políticas públicas.

Oliveira menciona algunos de los
avances obtenidos con la lucha de las
propias mujeres, como la creación de
las comisarías de mujeres, que han al-
canzado prestigio en la sociedad y son
una invención brasileña, en los años 80.

Grandes desafíos
Sin embargo, las mismas comisa-

rías de mujeres son indicadoras, se la-
menta Oliveira, de uno de los grandes
desafíos para lograr mayores derechos
para la mujer. “Las comisarías de muje-
res son víctimas del machismo reinan-
te en las secretarías de Seguridad, en
el país entero, que las relegan al último
plano y a la penuria material y de recur-
sos humanos. Además, están contem-
pladas apenas en el 10% de las ciuda-
des brasileñas”. Brasil tiene más de
5,500 municipios.

Por su parte, Célia Leão, diputada
estadual por São Paulo, una de las más
conocidas promotoras de la discusión

Mujeres
Por una vida sin violencia

la Mujer (UNIFEM), “66.4% de las muje-
res infectadas [con el VIH] en el 2004 eran
amas de casa, mientras que las trabaja-
doras sexuales constituían el 11.2%. Es
que mientras estas últimas toman pre-
cauciones, las primeras confían en sus
esposos o compañeros, no se protegen
o se exponen al contagio sin saberlo”.

María Ysabel Cedano, directora de
la organización no gubernamental pe-
ruana Estudio para la Defensa y los
Derechos de la Mujer (DEMUS), consi-
dera que “si más mujeres se están con-
tagiando en el mundo es porque tam-
bién más mujeres no rompen los círcu-
los de violencia con quienes las conta-
gian, que son sus parejas”.

“Parte de la vida”
Pero además la violencia o el temor

hacen que las mujeres se nieguen a acu-
dir a servicios de salud a fin de someter-
se a exámenes para detectar el VIH, ya
que de hacerse pública su situación lo
más probable es que sean abandonadas

por sus parejas, familiares y amigos.
El estudio Profiling domestic violen-

ce: a multi-country study, realizado en
nueve países —entre ellos Colombia,
Haití, Nicaragua Perú y República Do-
minicana— y publicado en el 2004 por
las organizaciones estadunidenses
Measure DHS y ORC Macro, encontró
que en la mayoría de países las muje-
res sufren el abuso en silencio.

“Ellas tienden a no buscar ayuda, princi-
palmente porque piensan que no será de
utilidad; piensan que [la violencia] es parte
de la vida o tienen vergüenza por el abuso.
Además, raramente buscan ayuda institu-
cional de cualquier tipo”, dice el informe.

“Las mujeres diagnosticadas con el VIH
se ven relegadas a una vida mísera, estig-
matizadas, discriminadas y sometidas a
más violencia en su entorno familiar y en la
comunidad en general. Las mujeres po-
bres infectadas por el VIH se ven particu-
larmente privadas de medios por su falta
de acceso a la asistencia médica y a todo
tipo de justicia”, asegura Ertürk.

Cada 15 segundos una mujer es golpea-
da en Brasil, lo que representa 2 millones
de mujeres golpeadas al año, según la
más reciente encuesta sobre la violencia
contra la mujer en el país.

Se estima que anualmente entre
700,000 y un millón de mujeres recu-
rren al aborto en clandestinidad. Este
aborto realizado en condiciones insegu-
ras es la cuarta causa de las muertes
maternas en Brasil.

Se calcula que 260 muertes mater-
nas ocurren por cada 100,000 nacimien-
tos vivos en Brasil y más de 96% de
esas muertes son prevenibles o evita-
bles, y sin embargo siguen sucedien-
do;  lo que configura una clara violencia
del Estado contra la mujer.

Las cifras son claras. Son varios los
rostros de la violencia contra la mujer en
Brasil. Y quedan muchos desafíos por su-
perar, por más importantes que sean los
avances obtenidos en décadas de lucha
de organizaciones y militantes feministas.

“Las brasileñas, con las feministas
al frente, han luchado y conquistado has-
ta hoy la Constitución federal [la actual
de 1998] más avanzada del mundo en
relación con los derechos de la mujer;
no fue una concesión”, observa la médi-
ca Fátima Oliveira, secretaria ejecutiva
de la Red Feminista de Salud, como se

conoce a la Red Nacional Feminista de
Salud, Derechos Sexuales y Derechos
Reproductivos, creada en 1991.

“Tener derechos estipulados en la ley
[igualdad de oportunidades] es muy im-
portante, pero eso no significa, automá-

ticamente, cambios sustanciales en la
vida de las mujeres”, observa.

Innegablemente, señala Oliveira, hay
en el Brasil de hoy una cultura difusa,
pero que se va consolidando, respecto
a que las mujeres poseen derechos y

“La sociedad debe
perfeccionar sus
mecanismos de

defensa, para que la
mujer se sienta

fortalecida y denuncie
todo tipo de violencia

que se presente”.
—Célia Leão
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sobre la situación de la mujer en el es-
tado más populoso y rico de Brasil, dice:
“La sociedad debe perfeccionar sus me-
canismos de defensa, para que la mu-
jer se sienta fortalecida y denuncie todo
tipo de violencia que se presente”.

Leão cita un estudio de la Universidad
de São Paulo, según el cual solamente
10% de las mujeres víctimas de violencia
presentan denuncia ante la policía y sólo
2% de los acusados de casos de agre-
sión son condenados efectivamente.

Numerosas iniciativas
Ya en la década de los 80 aparecie-

ron el Servicio de Aborto Previsto en la
Ley —para mujeres víctimas de violación
que se embarazan y desean interrumpir
la gestación— y las casas-refugio, para
mujeres en situación de violencia y en
riesgo de vida en diversas ciudades bra-
sileñas. La mayoría de las casas son de
iniciativa municipal y en general son cons-

Mujeres
Por una vida sin violencia

COSTA RICA
María Flórez-Estrada desde San José

Ley pondría límites a
impunidad de agresores
Largo camino de las mujeres víctimas de violencia para
acceder a la justicia.

El pasado 20 de marzo fue la segunda
vez, aunque no se sabe aún si será “la
vencida”. Una ley que penaliza con cár-
cel a quienes agredan psicológica, físi-
ca y/o patrimonialmente a mujeres adul-
tas con las cuales mantengan una rela-
ción de pareja —sea en matrimonio o
en unión de hecho— fue aprobada en
primer debate, con 32 votos a favor y 17
en contra, después de ser objeto de ar-
duos debates durante seis años en la
Asamblea Legislativa.

Se trata de la segunda ocasión en
que la ley llega hasta la etapa del primer
debate reglamentario y lo supera victo-
riosamente. Sin embargo, en el pasado
fue devuelta por la Sala Constitucional
para ser corregida y reiniciar el trámite
legislativo.

El proyecto de Ley de Penalización
de la Violencia Contra las Mujeres Ma-
yores de Edad, castiga con entre 20 y 35
años de prisión a los esposos o com-
pañeros sentimentales que asesinen a
sus parejas, y entre 15 y hasta 18 años
de prisión a quienes las obliguen a lle-
var a cabo relaciones sexuales contra
su voluntad.

Además, los hombres que sosteni-
damente ofendan, insulten o ridiculicen
a sus compañeras, podrían ir a prisión
entre seis meses y dos años, y quienes
las amenacen de muerte podrían reci-
bir hasta cuatro años de cárcel.

truidas con presupuesto federal.
En el ámbito del gobierno federal pue-

den señalarse varias normas técnicas y
otros instrumentos legales, y también el
Programa Nacional de Combate a la Vio-
lencia Doméstica y Sexual, aprobado en
1998 por el Consejo Nacional de los
Derechos de la Mujer (CNDM), vinculado
al Ministerio de Justicia. Dicho programa
llevó a convenios entre el CNDM y una
veintena de municipalidades para la
construcción de casas-refugio.

En el 2003 fue lanzado el Plan Nacio-
nal de Prevención, Asistencia y Combate
a la Violencia contra la Mujer, por la Secre-
taría Especial de Políticas para las Muje-
res (SPM), ligada a la Presidencia de la
República y creada en el gobierno de Lula.

No hay todavía, señala Oliveira, “una
evaluación de las articulaciones con vista
a la implantación del referido Plan ni los
recursos disponibles para su imple-
mentación y desarrollo”.

Oliveira refiere que en el Congreso
Nacional desde la década del 90 se han
aprobado varias leyes relacionadas con
la temática de la violencia contra la mu-
jer, pero que en general son puntuales.
Por este motivo hubo un consenso en-
tre los movimientos de mujeres, la Ban-
cada Femenina del Congreso Nacional
y la SPM, acerca de que el país necesi-
taba una ley más amplia.

Se elaboró entonces el proyecto de
ley 4559/04, cuya tramitación está avan-
zada y que crea mecanismos para impe-
dir la violencia doméstica contra la mu-
jer. El proyecto fue aprobado por la Cá-
mara de Diputados el 22 de marzo pasa-
do y ahora se encuentra en el Senado.

Por delante hay, evalúa Oliveira, una
“lucha ardua, por tiempo indeterminado,
por patrones culturales capaces de esta-
blecer equidad de género y justicia social.
Con certeza, tenemos una larga lucha, de
generaciones y generaciones”.

Actualmente, según el Código Penal,
las condenas por homicidio pueden os-
cilar entre los 12 y los 35 años de pri-
sión, cuando se trata de homicidios ca-
lificados. Pero, para considerar un femi-
cidio como un “homicidio calificado”, la
pareja debe haber procreado hijos en
común y convivido un mínimo de dos
años antes de ocurrir la muerte de la
mujer. De aprobarse definitivamente la
nueva ley, ya no será necesario esto úl-
timo.

Sin embargo, en el Código Penal
existe  el “homicidio especialmente ate-
nuado”, que entre otras situaciones abar-

ca los homicidios cometidos bajo el lla-
mado “estado de emoción violenta”, para

el cual la pena no puede llegar a ser
mayor a los 10 años. La nueva ley no
modifica esta disposición del Código
Penal.

“Este ha sido un argumento utilizado
por los defensores de los femicidas,
sobre todo al inicio del decenio”, explica
Ana Carcedo, presidenta del Centro Fe-
minista de Investigación y Acción (CE-
FEMINA), la organización con mayor tra-
yectoria en la lucha por erradicar la vio-
lencia contra las mujeres en el país.

A lo anterior se suma que los años rea-
les en la cárcel pueden reducirse hasta a
un tercio, si el reo se acoge a beneficios de
ley. “Estas penas ridículas equivalen prác-
ticamente a la impunidad”, enfatizó.

Femicidio: delito patriarcal
Del total de 187 femicidios ocurridos

en 1990 y 1999, el 55% (101 mujeres)
estuvo relacionado con alguna forma de
control por parte de los esposos, novios
o ex parejas afectivas. De ese total, 34
tuvieron lugar cuando ellas se separa-
ron de los agresores o intentaron ha-
cerlo. Otras 24 fueron asesinadas du-
rante un ataque sexual, 21 por celos de
los agresores y siete más cuando re-
chazaron las propuestas sexuales de
sus compañeros, pretendientes o cono-
cidos.

Si bien el proyecto se enmarca en los
compromisos internacionales adquiridos
por el país, como la Convención de Be-
lem do Pará de 1994, para erradicar to-
das las formas de violencia contra las
mujeres, ha sido fuertemente resistido
por legisladores, independientemente de
su partido político de origen, porque ar-
gumentan que coloca a los hombres “a
merced” de sus compañeras.

De hecho, la iniciativa, que fue intro-
ducida en el actual periodo de sesiones
extraordinarias por el Poder Ejecutivo,
debió enfrentar la oposición de buena

“Detrás de estos
homicidios de mujeres

hay un sentido de
propiedad muy

arraigado, propio de la
socialización masculina

patriarcal”.
—José Manuel Salas
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parte de los diputados del propio parti-
do de gobierno.

Para el oficialista Miguel Huezo, la
propuesta “es inconstitucional pues fa-
vorece a las mujeres y deja en indefen-
sión a los varones. Les da una gran pro-
tección a las mujeres y va a provocar la
desintegración familiar”, dijo.

Carcedo explicó que “si bien no es lo
que queríamos, es un logro, un punto
de partida”. Ella explicó que la apoyan
porque “finalmente se mantuvo como
una legislación que no es genéricamen-
te neutra, sino que protege específica-
mente a las mujeres”.

En cuanto a su principal carencia,
dijo que “su ámbito de aplicación está
restringido a las parejas en unión de
hecho, lo cual omite el hecho de que los
ex compañeros son tan peligrosos como
las parejas”.

No se trata de patología
La Encuesta Nacional de Violencia

contra las Mujeres, realizada en el
2003 por el Centro de Investigación en
Estudios de la Mujer, de la Universi-
dad de Costa Rica (UCR), indicó que
sólo el 10% de las víctimas denuncia
a sus agresores, y de estos casos,
menos del 0.06% son resueltos de for-
ma efectiva. Entre las razones para no

Mujeres
Por una vida sin violencia

El 1 de abril pasado, Elizabeth, de 16
años, murió acuchillada por su ex novio,
mientras que la madrugada del 2 de
abril, Lucila Gallardo perdió la vida por
una bala en la cabeza disparada por su
esposo. Ambas fueron asesinadas por
sus parejas que habían abusado de
ellas repetidamente. Elizabeth —cuyo
apellido se mantiene en reserva porque
era menor de edad— y Lucila nunca se
conocieron, pero sus destinos están
profundamente entrelazados.

“Cuando una mujer es asesinada
[por su pareja] es porque han fallado
múltiples funciones de abordaje y todo
un proceso a través de su historia vital”,
sostiene Valentina Martínez, psicóloga
de la Corporación La Morada, organiza-
ción sin fines de lucro que desde hace
más de 20 años apoya a víctimas de la
violencia doméstica.

Las muertes de Elizabeth y Lucila, y
de otras 70 mujeres en el 2004 y 56 en
el 2005 en Chile, asesinadas por agre-
sores a quienes conocían, indican un
sistemático fracaso para responder a la

presentar las denuncias destacan el
temor, y la desconfianza en las institu-
ciones y en los procesos. Además, en
la mayoría de los casos (60%), las afec-
tadas manifestaron depender econó-
micamente del agresor, quien era la
pareja o ex pareja de la víctima.

Betty, una mujer quien sufrió este tipo
de violencia física y que hoy es operado-
ra de la línea telefónica “Rompamos el
silencio”, de CEFEMINA, recuerda que
su pareja “parecía ser una persona nor-
mal, estudiaba en la universidad, traba-
jaba y era una muy servicial”.

Sin embargo, después del matrimo-
nio, comenzó el afán por controlar cada
movimiento y cada salida de Betty, y em-
pezaron los golpes. Aun así, en la calle,
su compañero parecía ejemplar. “Mis ve-
cinas me decían que me había ganado
la lotería”, dijo a un diario local.

Para el psicólogo José Manuel Salas,
director del Instituto de Estudios sobre
Masculinidad y miembro del Instituto de
Investigaciones Psicológicas de la UCR,
es un error creer que el agresor padece
de alguna ‘patología’ o se comporta de
manera diferente al resto de hombres.

“Detrás de estos homicidios de mu-
jeres hay un sentido de propiedad muy
arraigado, propio de la socialización
masculina patriarcal,” explicó.

CHILE
Maxine Lowy desde Santiago

Reformas legales no
detienen violencia doméstica
Dispositivos legales no previenen ni llevan a juicio casos de
violencia doméstica.

violencia doméstica. Un 20% de estas
mujeres habían logrado medidas de pro-
tección de los tribunales.

Deficientes mecanismos de protección
El 31 de marzo, Laura Albornoz, di-

rectora del Servicio Nacional de la Mujer
(SERNAM), visitó a los médicos que tra-
taban a María Allende, de 61 años, quien
luchaba por su vida luego de recibir un
disparo de su esposo, que tenía orden
de restricción.

“Parece que están fallando los meca-
nismos de protección”, admitió Albornoz.

La Ley de Violencia Intrafamiliar, que
entró en vigencia el 7 de octubre del 2005
en reemplazo de una legislación ante-
rior, eleva la violencia familiar de infrac-
ción menor a delito penal. De acuerdo
con la ley, el abuso psicológico y los mal-
tratos que no causan daños físicos de-
ben ser denunciados en tribunales de
familia. El Ministerio Público recibe de-
nuncias de agresiones físicas o ame-
nazas graves. La ley establece que los
agresores crónicos podrán recibir pe-
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nas entre 61 y 541 días de
cárcel por los maltratos fí-
sicos o psicológicos per-
manentes.

Sin embargo, serios
defectos han obstaculiza-
do la implementación de
la norma.

Los tribunales de fami-
lia fueron creados para
manejar una serie de te-
mas que incluyen violen-
cia familiar, custodia de
hijos y abuso, así como
demandas de divorcio a
consecuencia de la entra-
da en vigencia de la prime-
ra ley de divorcio en Chile
en el 2004 (NA, Feb. 25,
2004). Investigadores de la
Facultad de Derecho de la
Universidad Diego Porta-
les encontraron que en
cuatro meses los tribunales de familia
habían colapsado con 85,000 casos,
cuando el Ministerio de Justicia había
proyectado 180,000 en el primer año.

Para marzo, las audiencias prelimi-
nares en los tribunales de justicia de
Santiago seguían siendo programadas
para seis a ocho meses después que
las denuncias habían sido presentadas.
De las audiencias programadas en ene-
ro, sólo la mitad se llevó a cabo porque
los tribunales no habían notificado a una
de las partes. Además, los jueces de los
tribunales de familia sólo programan
entre dos y cinco audiencias por día, mien-
tras que las cortes civiles por lo general
realizan entre 15 y 20 audiencias diarias.

Según SERNAM, las mujeres que
son abusadas física y psicológicamen-
te por un varón con quien mantienen una
estrecha relación soportan en prome-
dio seis a siete años antes de denun-
ciar a su agresor. Cuando van a los tri-
bunales ya se encuentran en una situa-
ción urgente, o lo hacen como último re-
curso después de haber acudido a tra-
bajadores sociales, psicólogos o la Po-
licía. Sin embargo, la carga de casos
atrasados impide una respuesta opor-
tuna del tribunal.

La abogada Sandra Seguel, repre-
sentante del Comité de América Latina y
el Caribe para la Defensa de los Dere-

chos de la Mujer (CLADEM), precisó que
la falta de fondos y la sobrecarga admi-
nistrativa no son los únicos problemas
que acosan a los tribunales de familia.

Los jueces y trabajadores que fue-
ron transferidos de los ex tribunales de
menores “no son personas idóneas. No
son profesionales preparados ni espe-
cializados en el tema”, afirmó.

Pero según Ximena Rojas, subdirec-
tora del Centro de Desarrollo de la Mujer,
la ausencia de una perspectiva de género
también influye en la manera cómo los
jueces y el personal de las cortes tratan a
las víctimas de la violencia.

“Hay creencias instaladas en jueces
y juezas que las mujeres se aprovechan
de esta nueva ley para sacarse a las
parejas de encima. Carecen de una mi-
rada de género para poder comprender
que ésta es una relación de abuso”, dijo.

No hay refugios
Un estudio del SERNAM realizado en

el 2005 en cuatro regiones de Chile, in-
cluyendo la región metropolitana de San-
tiago, encontró que 50% de las mujeres
entrevistadas habían sido golpeadas al
menos una vez por sus parejas, y una de
cada 10 había sufrido violencia psicológi-
ca. Sin embargo, el SERNAM carece de
una adecuada respuesta preventiva y de
intervención en crisis. Posee 23 centros

en todo Chile y tiene una li-
mitada capacidad de asis-
tencia para casos de violen-
cia familiar por primera vez,
dejando las situaciones
más graves a organizacio-
nes no gubernamentales
como la Corporación La Mo-
rada y DOMOS. En todo Chi-
le sólo existen tres refugios
manejados por la Iglesia
Católica: Santiago, y las ciu-
dades sureñas de Talca y
Coronel.

Para Martínez, “es un
problema multifactorial que
requiere una red de servi-
cios y una red social de so-
porte. El Estado ha dicho
que ese problema se re-
suelve diciendo ‘esto está
prohibido’, pero luego no ha
entregado las herramientas

alternativas para salir de la situación”.
La organización Educación Popular

en Salud (EPES), que trabaja en el ba-
rrio popular de San Ramón, en el sur de
Santiago, tiene una propuesta multifa-
cética. En el 2002, EPES creó la Red
Comunal de San Ramón de Violencia
Intrafamiliar en el que trabajan juntos
servicios municipales y organizaciones
comunitarias para prevenir la violencia
doméstica. EPES ha capacitado a tra-
bajadores sociales municipales, perso-
nal de salud, maestros de educación
preescolar y básica, así como a policías,
para que reconozcan las situaciones de
abuso y coordinen un sistema de refe-
rencias entre los integrantes de la red.

“En la dictadura sufrimos una inde-
fensión absoluta con un Estado autorita-
rio que legitimó la violencia”, dijo la psi-
cóloga Valeria García, quien dirige un pro-
grama de terapia individual y de grupo
para mujeres víctimas de violencia que
el municipio brinda desde hace tres años.

“La familia heredó el autoritarismo y
la violencia como forma de resolver los
problemas. Las mujeres que viven vio-
lencia dentro de su hogar también su-
fren una indefensión absoluta. Buscamos
empoderar a la mujer para que tenga he-
rramientas para enfrentar la vida con pa-
reja o sin pareja. Lo que buscamos es
que ella se ponga de pie y empiece a
mirar de frente, y no siga sometida”.

El sistema patriarcal desvaloriza a la mujer.
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